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I n t r o d u cci ó n 

Los zinacantecos y los chamulas t ienen una vieja cul t ura del agua. En 

t o r no al vit al recurso han est ruct urado su o r gan ización social, por el lo los 

cambios que ambas suf ren —agua y o r gan ización social— se impact an para 

modif icarse m ut uam ent e. En la act ualidad, el ciclo h id ro lógico^ en la r egión 

est á cambiando, de lo que result an modif icaciones en el com por t am ient o del 

agua, t ant o en la super f icie de la t ier ra, com o en el subsuelo, repercut iendo en 

la o r gan ización social chamula y zinacanteca. Estas t ransformaciones se en

cuent ran mult idet erm inadas por innovaciones en la eco n o m ía y en los sist e

mas normat ivos de Chamula y Zi n acan t án . Esta d i n ám i ca de m ú l t ip les det er 

m inaciones, est á coadyuvando a const ruir una nueva cul t ura del agua ent re 

los chamulas y zinacant ecos, quienes se encuent ran en un proceso de innova

ció n const ant e en su relación con el vit al l íqu ido , en una mezcla de hist or ia, 

presente y f u t u r o del agua en la r egión . 

A diferencia de ot ras regiones de Chiapas, la r ecuper ación del t er r i t o 

r io ind ígena en la r egión Alt os ha sido un proceso exit oso, los t zot zi les y 

t zelt ales ál t enos poseen la m ayor part e de sus t er r i t or ios ancest rales. El re

par t o agrar io cardenist a fue el punt o de par t ida; m ás de 90% de las t ierras de 

ios 16 m unicip ios ind ígenas de la r egión Altos'*  se encuent ran en manos de 

^ Artículo de síntesis de ia tesiszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA "Sistemas normat ivos y disputas por el a^a en Chamula y 

Zinacantán, Altos de Chiapas" , presentada para obtener el grado de Maestra en Ciencias en 
Desarrollo Rural Regional. Universidad Autónoma de Chapingo. San Cristóbal de Las Casas, 
Chiapas. Junio de 1998. M i Comité Asesor estuvo integrado por la Doctora Reyna Moguel 
Viveros, directora; Doctora. María Teresa Sierra, asesora y Maestro Sergio Cortina, asesor. El 
tema me fue sugerido por el Doctor Manuel Roberto Parra. A todos ellos y ellas, mis más 
sinceros agradecimientos. 
^ Investigadora. El Colegio de la Frontera Sur, ECOSUR. San Cristóbal de Las Casas, Chiapas. 
Correo electrónico: arabur@mundomaya.com.mx 
' El INEGI (1990:9) define el ciclo hidrológico de la siguiente manera "En términos generales, 

el ciclo hidrológico consta de varios y complicados procesos, tales como: precipitación, evapo

ración, infilt ración, t ranspiración, escurrimiento superficial, almacenamiento. La luente primor

dial para el desarrollo de estos procesos es la energía del sol."  

*  Los municipios que integran la región Altos son: Attamirano, Amatenango del Valle, Chanal, 
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los mayas ál t enos (Véase Figura 1). Las dos terceras partes de la t ier ra regio

nal se encuent ran bajo el r égim en de propiedad social (com unidad, ej ido y 

copropiedad) m ient ras que la ot ra t ercera part e se encuent ra bajo el r égim en 

de propiedad pr ivada^ . 

Esta si t uación ya en sí relevante, cobra mayor im por t ancia cuando se 

advier t e que este signif icat ivo porcent aje de t er r i t or ios y de los recursos nat u

rales al l í existentes suelen encont rarse bajo el cont ro l de las comunidades 

mayas en el ejercicio de ciertaszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA autonomías de hecho. En este cont ext o gene

ral el t em a de esta invest igación se cen t r ó en indagar de qué manera los ma

yas t zot zi les de Chamula y Zin acan t án han regulado el aprovechamient o de 

sus recursos naturales desde sus sistemas normat ivos y, en especial, inves

t igar respecto a aquellas normas que han regulado el aprovechamient o de sus 

recursos acu íf er os. 

Pese a que la r egión Alt os ha sido un t er reno pr ivi legiado para la inves

t igación cien t íf i ca y han abundado los relat ivos a Chamula y Zi n acan t án , la 

m ayo r ía de ellos no se ocuparon del t em a del derecho ind ígena o de los siste

mas normat ivos en esas sociedades. La afor t unada excep ció n fue el est udio 

sobre ei Derecho zinacanteco que Jane Coll ier r eal izó en los años sesenta y 

setenta. Aunque la aut ora no ab o r d ó el anál isis de los sistemas normat ivos 

que regulaban el ap r ovecham ien t o de los recursos nat urales en t r e los 

zinacant ecos, sin embargo, este t ext o clási co de J. Collier , me p r opo r cionó un 

marco t eó r ico y m et o do ló gi co general que apo yó de manera def init iva el abor

daje del t em a de invest igación . De manera colat eral, ot ros est udios com o los 

de E. Z. Vogt  {1966,1973,1983) G. Gossen (1990) y G. Coll ier (1990) apor t a

ron una base h ist ó r i ca fundam ent al para conocer y t ener antecedentes sobre 

los concept os m ás relevantes del derecho zinacant eco y chamula sobre el 

derecho ancest ral que regulaba el aprovechamient o de los t er r i t or ios y sus 

recursos en ia década de 1950. 

Es im por t ant e precisar que el concept o de derecho ancest ral, aqu í usa

do, no debe de int erpret arse en el sent ido que en esta invest igación p r et end í 

def inir las normas ind ígenas com o algo est át ico . Por el cont rar io , en la inves

t igación m uest ro que las normas ind ígenas son d in ám icas y que ést as se 

encuent ran en const ant e cam bio. He recur r ido a la no ció n de derecho ances-

Chalchihuitán, Chamula, Chenalhó, Las Rosas, Huixtán, Pantelhó, Larrainzar, Oxchuc, Tenejapa, 
M itontic, San Cristóbal de Las Casas, Teopisca y Zinacantán. 
^ De acuerdo con información proporcionada por el ÍNEGI 1994, la superficie agraria en ta 
región, de acuerdo con el t ipo de tenencia es así: comunidad 56%; Ejido 5%; copropiedad 10% 
y propiedad privada 29%. 
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t ralzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA com o un referent e h ist ó r ico . Se le ha l lamado así, porque así fue recogido 

por E. Z. Vogt  ent re los zinacantecos de Past é y lo uso en esta invest igación 

porque me resul t ó út i l com o punt o de part ida para observar los cambios en 

los sistemas norm at ivos. En lo general, los aportes del cont ext o h ist ó r i co que 

esos autores proporcionaron me sirvieron para ident if icar act uando los com 

ponentes de un sist ema de r egu lación para el aprovechamient o de los manan

t iales, que es sim ilar a aquellos que integrabanzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA el sistema de reciprocidad 

que Branislaw M al inow sky (1982) hab ía caract er izado ent re los Trobiand, 

durant e las dos pr imeras décadas de este siglo. 

Empero, asim ism o en el curso de la invest igación , pude const at ar que, 

pese al d inam ism o que caract er iza a los sistemas norm at ivos cham ula y 

zinacant eco para el aprovechamient o de sus fuent es de agua—lo que supone 

una juridización^  cont inua de nuevas nor m as— sin embargo ést as t ienen un 

l ím i t e para innovarse y, este l ím i t e lo const it uye el sist ema de reciprocidad 

que se encarga de proporcionar la mat r iz cult ural (Sierra, 1995) en el que se 

reproducen las normas chamulas y zinacantecas para el aprovecham ient o de 

las fuentes de agua. 

La def in ición de lo propiamente jurídico en la sociedad cham ula y en 

la zinacanteca fue una cuest ión m et o do ló gi ca cent ral. De t odas las normas 

que en su conjunt o integran el sist ema de cont rol social (dent ro de la cual 

caben las cost umbres y el r i t o ), solament e algunas de ellas pueden ser consi

deradas jurídicas. En efect o no t oda norm a social o t oda cost um bre es en sí 

m isma jurídica. A diferencia de las sociedades occidentales en donde las nor 

mas de cont ro l social ref ieren clarament e al sistema j u r íd i co est at al, en las 

sociedades ind ígenas ést as se encuent ran dist r ibuidas en p r áct i cam en t e t odo 

el sistema social, pero só lo un grupo de ellas pueden ser consideradas com o 

normas propiamente jurídicas. 

En la invest igación recur r í a la propuest a m et o d o ló gi ca de Branislaw 

M al inow sky que establece cr i t er ios para poder def inir cuáles son aquellas 

cost umbres que en una sociedad t ienen carácter de jurídicas. El aut or advi r t ió 

que si bien las normas j u r íd i cas ind ígenas deb ían de buscarse dent ro del cuer-

*  Magdalena Gómez ha usado el concepto de " juridización"  para referirse al proceso de incor
poración de derechos indígenas al cuerpo constitucional y al derecho positivo mexicano 
(Gómez, 1995: 193) En esta investigación de tesis, he recurrido a este mismo concepto de 
manera diferente. Aquí lo uso para referirme al proceso a través del cual ciertas normas sociales 
se convierten o son aceptadas por las sociedades indígenas como normas jurídicas. Así, desde 
mi punto de vista, el proceso de " juridización de normas"  no se limita a los ámbitos del derecho 
positivo, sino este proceso se produce también en el derecho indígena. 
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po de cost umbres de una sociedad ind ígena, em pero aco t ó el n ú m er o de ésas 

al precisar que no t odas las cost umbres deber ían de ser consideradas com o 

normas j u r íd i cas. Di st i n gu ió en las sociedades ind ígenas un cier t o n ú m er o de 

reglas sociales consuet udinar ias que eran dist int as y que se caracter izaban 

por su caráct er obl igat or io y vinculant e, r azón por la cual ést as sí deber ían de 

ser consideradas com o j u r íd i cas. 

Para M al inow sky (1982:54) el verdadero mecanismo de la ley, de la 

co m p u l si ó n social y p si co ló gi ca, de las verdaderas fuerzas, mot ivos y razones 

que hacían que los hombres cum plieran con sus obligaciones, se encont ra

ban en el mecanismo legal que ejer cían laszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA "obligaciones vinculantes" . Estas 

obligaciones, de acuerdo con el autor, const i t u ían una cat ego r ía especial de 

reglas consuet udinar ias que las separaba de los ot ros t ipos de cost umbres 

que regulaban las sociedades ind ígenas^ . Así, siguiendo a M al inow sky, en la 

invest igación p r oced í al est udio del sistema norm at ivo chamula y zinacant eco 

para la r egu lación del aprovechamient o de las fuent es de agua, caract er izando 

las fuerzas y las d in ám icas que se generan dent ro y fuera de esas sociedades 

y que hacen que ciertas normas sean obligat or ias y vinculant es. 

Para poder ident if icar esas normas en esta invest igación , lo hice a t ra

vés del recurso m et o d o ló gi co que me per m i t ía el anál isis de los procesos de 

disputa. Durant e la segunda m it ad del siglo veint e, la an t r o pó lo ga Laura Nader 

hab ía suger ido que la an t r opo logía j u r íd i ca deber ía de cent rar su at ención en 

los "procesos de disputa"  (J. Col l ier , 1995a:51). Desde est a propuest a 

m et o do ló gi ca la disputa se en t end ía com o el conf l ict o que su r gía de un des

acuerdo ent re personas en el que se reclamaba que los derechos supuestos de 

alguien en concret o habían sido violados o t ransgredidos por ot ra persona. El 

est udio de los casos de disput a suele incluir t am b ién las resoluciones que 

t om an las instancias de aut or idad correspondient es y tales resoluciones t ie

nen com o p r opósi t o , por lo general, of recer alt ernat ivas para que las partes 

lleguen a un acuerdo (Dorot insky 1990:68). 

Desde esta perspect iva m et o d o ló gi ca, la disputa com o unidad de an á

lisis, se convier t e en her ram ient a de d iagnóst i co para señalar áreas de conf l ic

t o y t ensión en la est ruct ura social de ia com unidad, i lust rando q u é asuntos la 

gente involucrada, percibe com o generadores de conf l ict o y la relación dent ro 

' De esta forma, después de enumerar diversas prácticas sociales entre los nativos de las Islas 
Trobiand, el autor concluye diciendo: "Así, aunque en mi examen he enfocado la atención 

principalmente sobre el aparato jurídico, no he tenido ningún interés en demostrar que todas 

las reglas sociales son jurídicas, sino todo lo cont rario: he querido mostrar que las reglas del 

derecho no son sino una categoría bien definida dentro del cuerpo de las costumbres"  (1982:69) 
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de la cual el conf l ict o se est ruct ura en esa sociedad (Chenaut y Sierra 1995:14) 

En el m odelo procesal que L. Nader e labo r ó , los conf l ict os que se generan por 

el poder y en t o r no al poder, no est án ausentes del anál i si s; por el cont rar io 

este enfoque percibe que las gentes de una com unidad est án inmersas en 

redes de diversas relaciones sociales, en donde las relat ivas al poder suelen 

ser relevantes. (Dorot insky, 1990:70; Collier , 1995a:61). 

En el t rabajo de cam po en parajes de los m unicip ios de Chamula y 

Zin acan t án p r oced í a buscar e ident if icar procesos de disput a y sus resolucio

nes que se hubieran generado en t o r no ai aprovechamient o de las fuent es de 

agua. La in f o r m ación se cen t r ó en los casos que me narraron diversas au t o r i 

dades ind ígenas —^jueces, agentes y president es municipales, aut or idades 

agrarias y m iem bros de los Co m i t és de Agua Potable, ent re o t r o s— así com o 

lit igantes que se hab ían vist o involucrados en alguna cont roversia en t o r no al 

vit al l íqu ido . Ad em ás inco r po r é las opiniones y las perspect ivas de funciona

r ios gubernament ales involucrados en la ap l i cación de la norm at ividad federal 

que regula el aprovechamient o del agua. La in f o r m ación de casos de disput a 

que esos diversos actores me proporcionaron, const it uyen el eje cent ral de la 

i n vest i gació n . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Condiciones naturales y o r ga n iza ció n social 

La carencia de r íos y fuent es de agua permanent es sobre t er r i t o r io 

chamula y zinacant eco es una co n d i ci ó n básica para com prender la cul t ura 

delzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA "agua que nace"  y del "agua que muere"  en estas sociedades. En ta al t i 

planicie cent ral chiapaneca se carece de cuerpos de agua con un caudal^  sig

nif icat ivo, los pequeños valles suelen ser regados int ernament e por cor r ient es 

de agua que f recuent ement e desaparecen — q u e nacen y que mueren— y que 

t ienen su or igen en hoyas calizas y canales sub t er r áneos. Estas car act er íst i 

cas de la h id r ogr af ía de la r egión se explican por los sistemas t errest res sobre 

los que estos municipios se asient an. Tanto en Chamula com o en Zin acan t án 

existen ciertas áreas en donde el agua es escasa; en donde es así, los t er renos 

se encuent ran ubicados sobre t er renos propios al Sistema Terrest re Cart s^ . 

Por el cont rar io en donde el agua es abundant e, t ant o en Chamula com o en 

*  Se entiende por caudal el "volumen de agua que pasa por determinada sección del río, arroyo, 

etc., en un intervalo de t iempo. Se expresa en metros cúbicos por segundo. También se deno

mina gasto"  (INEGl, 1990:21) 
^ De acuerdo con la bióloga Luz María Mera Ovando (1989) en la región Altos se han definido 
cinco sistemas terrestres: a) Sistema Carts-Chamula, que predomina en el municipio de 
Chamula; b) Sistema Falla Escalonada Apaz-Acala, sobre el que se ubica una parte de Zinacantán; 
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Zi n acan t án , es porque se encuent ran localizados sobre t er renos del Sistema 

Terrest re Conos Ciner ít i cos (Véase Figura 2). 

Pese a la escasez generalizada, no obst ant e, Zi n acan t án cuent a con un 

n ú m er o mayor de cuerpos de agua, en co m p ar aci ó n con Chamula. Las condi 

ciones f isiogr áf icas diferenciadas ent re ambos m unicip ios, det erm inan que 

en una part e signif icat iva del t er r i t o r io de Zin acan t án prol i feren las fuentes de 

agua^ °, m ient ras que en la m ayo r ía del t er r i t o r io de Chamula, se carece de 

é st as, co m o es cl ar am en t e v i si b l e en la Figura 2. Estas d i f er encias 

geo m o r f o ló gi cas, han det erm inado una d ist r ibución dist int a de los manant ia

leŝ ^  ; det erm inaciones naturales que t endrán una inf luencia im por t ant e en las 

caract er íst icas que asum i r án los sistemas normat ivos para el aprovechamient o 

de manant iales en los parajes de ambos m unicip ios. Así, m ient ras que en 

algunos parajes de Zin acan t án bastaba con descubrir , usar y cuidar un ma

nant ial para obt ener derechos sobre el m ism o, en Chamula no ha sido así, en 

vi r t ud del poco n ú m er o de ésos y su caráct er est acional. 

Por la escasez general de las fuent es de agua en ambos m unicip ios, 

puede comprenderse la impor t ancia que los manant iales y pozos de agua han 

t enido en la o r gan i zació n social de estos pueblos, que ha girado precisament e 

alrededor de estos cuerpos de agua que const it uyen punt os de referencia f un 

damentales para su o r gan i zació n t er r i t o r ial . A los asent amient os y grupos 

humanos que se han const i t u ido en t orno a los manant iales de los parajes 

que est ud ió E.Z. Vogt  en Zi n acan t án , el aut or los l lam ózyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA grupo de pozo^^ . Este 

c) Sistema Pliegues Fallados Huixtán-Larráinzar; d) Conos Cinerít icos Tzonte'witz-Hueitepec, 

sobre los que se ubican una parte del territorio de Chamula y Zinacantán y; e) Poljes San 
Cristóbal-Teopisca (Mera, 1989: 39) 

Sobre todo aquéllos parajes que son beneficiados por las corrientes que descienden del 
volcán Hueitepec, para el caso de Zinacantán y por el volcán Tzonte'witz para el caso de 
Chamula. 
"  Es importante precisar que los cuerpos de agua más frecuentes en el Sistema Terrestre Conos 
Cinerít icos son los manantiales. Un manantial es: un 'lugar donde el nivel freát ico aflora a la 

superficie del terreno y donde el agua fluye en forma más o menos conf/nua."  {INEGI, 1990:15). 
El agua que derrama un manantial forma corrientes, que a veces son perennes y a veces 
intermitentes; estos son los ríos y arroyos que se observan en la cartografía. Pero además existe 
otro tipo de cuerpos de agua que la cartografía, por su escala, no registra; se trata de los 
"pozos de agua" que son pequeños cuerpos de agua que no derraman agua para formar 
corrientes. En Chamula estos "pozos"  pueden encontrarse dentro de algunas pequeñas grutas 
o cavernas; además existen otras pequeñas concentraciones de agua, que son llamadas 
"lagunitas"  o "lagunas", según su tamaño. De esta forma, lo que aquí he llamado genéricamen
te "manantiales"  o "cuerpos de agua", refieren a todos estas variantes, que son, en realidad, de 
una complejidad mayor. 

Sobre la importancia de los grupos de pozo en la organización socioterritorial de la década 

238 



m ism o aut or d o cu m en t ó que la vida social de los zinacantecos en los años 

sesent a, se r eal izaba en t o r n o a d i f er en t es escalas de o r g a n i za c i ó n 

sociot er r i t or ial , que iban desde el grupo d o m ést i co hasta los parajes, pasan

do por elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA grupo de pozo y los Zna, que Vogt  l lam ó " linajes localizados"^^ 

(1983:48). 

Los "grupos de pozo"  eran igualment e relevantes en Chamula y cum 

p l ían t am b ién un papel cent ral para la o r gan i zació n sociot er r i t or ial de los pa

rajes. G. Gossen ref iere que para el caso de los caseríos^"  chamulas, so l ían 

exist ir var ios "grupos de pozo de agua" , const i t u idos por fam ilias que en con

j un t o administ raban un ún ico abast ecim ient o de agua. De acuerdo con el au

t or , el "grupo de pozo de agua" , f recuent ement e estaba f o rm ado por un grupo 

mayor de descendencia pat r i l ineal y grupos adjunt os m ás déb i les o pobres, 

que no estaban necesariamente emparent ados, pero que usaban y m an t en ían 

conjunt am ent e un m ism o abast ecim ient o de agua; aunque bajo el mando del 

grupo h egem ó n i co que era el que asu m ía la mayor cant idad de gastos para 

comprar insumos para las act ividades r it uales que habit ual m ent e, se o f r en

dan a la fuent e de agua^^ (1990:31). 

de 1960, Vogt  afirma: "Los grupos de pozo varían en el tamaño desde dos hasta t rece o más 

Zna, dependiendo en primer lugar de la cant idad de agua disponible para uso domést ico y para 

el ganado. La cant idad de agua disponible varía con las estaciones. Durante la época veraniega 

de lluvias los pozos t ienen agua abundante y aun los pequeños pueden alimentar muchos 

hogares. En la estación seca del invierno, sin embargo, muchos de los pozos pequeños se secan 

completamente, de manera que más grupos domést icos t ienen que depender de menos 

fuentes de agua. Esta fluctuación estacional lleva a una fluctuación correspondiente en el tama

ño de muchos de los ^upos de pozo. En el paraje de lApaz ocho grupos de pozo sacan agua 

de ocho ojos en época de lluvias; en la estación seca los mismos grupos domést icos se reagru-

pan en cuat ro grupos grandes que sacan agua de los cuat ros pozos que la t ienen todo el 

año. " (1966:46) 

"La principa! unidad de la organización territorial de los zinacantecos es el paraje, cumplía 
antes, y lo hace también ahora, funciones administrativas, polít icas, rituales y jurídicas. El 
tamaño de los parajes no es homogéneo. Jane Collier refiere que en el decenio de 1960 el 
número de habitantes de los parajes oscilaba entre 600 y 1200 personas (1995a:31). 

De acuerdo con G. Gossen los caseríos chamulas se definen en los siguientes términos: "Los 

chamulas describen idealmente al caserío como un agrupamiento de personas que t ienen un 

antepasado común, si bien todos reconocen que rara vez se da este caso."  (1990:30) 
Más recientemente E. Cervantes observó que el caserío o paraje, sigue siendo la unidad o el 

espacio a donde se accede a los servicios comunitarios y su importancia no se limita a un mero 
espacio de la convivencia cotidiana de las familias chamulas, sino a un área en donde los 
grupos parentales tienen acceso al agua a través de los Wo' o pozos de agua, así como a otros 
servicios comunitarios (1995:37) 
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Gary Gossen ha af irmado que, por su car áct er de recurso escaso, el 

cont ro l sobre el agua en Chamula, estaba con f recuencia asociado a posicio

nes de poder eco n ó m i co y po l ít i co . El aut or menciona que los grupos de fuer 

t e ascendencia so l ían cont rolar , durant e el decenio de 1970, los derechos al 

uso de agua en algunos manant iales. Esto es así porque eran ellos los que los 

m an t en ían l impios y pat rocinaban las ceremonias en honor delzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Anjel'^^ , o 

dioses de la t ierra^ '' (1990:31) La adscr ipción o alianza a un grupo que adm i

nist raba un o jo de agua, era fundament al para la sobrevivencia de una fam il ia 

chamula ya que era la ún i ca manera de poder garant izar la d isponibi l idad de 

un poco de agua durant e los per iodos de est iaje^^. 

En las décadas de 1960 y 1970 los derechos sobre el manant ial, se 

m ant en ían a t r avés de la pert enencia y adscr ipción al grupo, pero sobre t odo 

mediant e el t rabajo y co o per ació n para el sust ent am ient o de los m ism os. Así, 

a diferencia de Chamula en donde los que m ás t en ían m ás inver t ían y m ás 

cont rolaban el agua; en Zi n acan t án , por el cont rar io , t odos estaban obligados 

a apor t ar lo m ism o y se p r esu m ía igualdad de derechos (Vogt  1983: 164) 

Por la escasez y por la impor t ancia de la permanencia de los manan

t iales en sus parajes, estos pueblos han desarrollado un fuer t e sist ema de 

reciprocidad en t orno a su uso y han establecido una j er ar q u i zació n sobre el 

aprovechamient o de los m ism os. Por eso t ant o para los chamulas, com o para 

los zinacantecos, no t odos los manant iales son iguales, ni t odos pueden ser 

usados de idén t ica f o r m a; los hay para uso privando o para uso de la colect ivi -

En el desarrollo del trabajo se encontrará con frecuencia alusiones al dueño del agua, a quien 
los chamulas denominan 'Anjef. Su acepción, sin embargo puede ser interpretada como más 
amplia a la posesión de todos los recursos naturales y elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA yAn/e/'es, en lo general, dueño de todas 
las cosas; tanto de la tierra, los frutos, del bosque, etcétera. No obstante, en relación con los 
ojos de agua, los chamulas, se refieren al 'Anjel', como dueño del agua y así lo he retomado en 
esta investigación. Por otro lado, he "tzotzilizado"  la escritura de "Ángel" , al de " 'Anjel'" , que es 
como lo ha escrito Calixta Guiteras (1972) al referirse, para el caso de Chenalhó, a este mismo 
personaje mít ico. 

Empero el "dueño de la t ierra"  es un personaje ambivalente, que hace el bien y que hace el 
mal. Por su poder para generar el mal, produciendo enfermedades, entre otros daños, es 
ampliamente temido. Jane Collier recogió la siguiente caracterización entre los zinacantecos: 
"El dios de la Tierra es ret ratado como un ladino gordo, con un sombrero de ala ancha, que 

goza al adquirir ¡as almas de la gente y de los animales para que labren sus t ierras en el ot ro 

mundo El dios de la Tierra también cont rola los recursos acuíferos, y aunque proporciona 

ojos de agua para gente y una lluvia suave para el maíz, puede provocar sequías y enviar 

vendavales y granizo que dest ruyan las cosechas..."  (1995a:34-35) 
Se le llama "periodo de estiaje"  a " ..la época del año, generalmente el verano o t iempo de 

secas, en que las aguas de un río alcanzan su nivel más bajo."  (INEGI, 1990:21) 
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dad; pero hay ot ros que no pueden ser aprovechados para el abast ecim ient o 

d o m ést i co ni de r iego, en vi r t ud de que t ienen caráct er de sagrados^^. 

Esta religiosidad en t o r no al manejo del agua es com par t ida con los 

zinacantecos quienes t ienen, a su vez, la ob l i gación de realizar ceremonias 

que al iment en los com prom isos asumidos con elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA dueño del agua. Cada gr upo 

de pozo mant iene, hasta la act ualidad, un m ayordom o de pozo de agua, así 

com o una serie de santuarios de cruz para con su manant ial. Estos r it uales 

const i t uyen los veh ícu lo s de rat i f icación al reconocim ient o de las deidades 

ancest rales y del señor de /a 77erra com o dueños indiscut ibles de los recursos 

naturales de tos que disf rut an. 

La im por t ancia de los grupos de pozo cobraba relevancia en cont ext os 

en donde el agua era m ás escasa. M . Zim baÜst  ident i f icó pat rones de m ovi 

m ient os de parajes, semejantes a las que G. Gossen hab ía caract er izado en 

parajes chamulas y ambos destacan la existencia de grupos t emporales en 

t o r no a los manant iales y ciertas relaciones de exclusió n y de reciprocidad 

ent re los usuarios de un m ism o pozo, así com o de ciertas obligaciones que 

los usuarios est ab lecían con dicha fuent e de agua. 

De esta f orm a la religiosidad com o fuerza compulsiva ha respondido 

al caráct er escaso y en consecuencia est r at égico que este recurso t iene en los 

parajes. Así, de acuerdo con elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA derecho ancestral, el grupo de pozo t en ía en 

la d écad a de 1960 — segú n Vogt — la f unción de regular el aprovecham ient o 

del agua a t ravés de ciertas normas j u r íd i cas. Los chamanes o " viej i t os"  ha

bían t enido facult ades j u r íd i cas para regular el aprovechamient o de los m is

mos y t en ían at r ibuciones para im poner sanciones. Así, dejó regist rado Vogt , 

"....a quienes se niegan a cooperar para limpiar el pozo, los chamanes pueden 

imponerles una multa o incluso negarles el acceso al pozo..."  (1973:48). El 

t rabajo y la co o per ació n para el sust ent amient o de los manant iales const i 

t u ían en las décadas de 1960 y 1970 —^y veremos que, t am b ién ahor a— los 

pr incipios j u r íd i co s m ás invocados para legit imar la ad q u i si ci ó n y rat i f icación 

del derecho sobre el uso y aprovecham ient o del agua. 

Así las cosas, el sist ema de normas que regulaban el aprovecham ien

t o de las aguas en Chamula y Zi n acan t án se sopor t aba en dos concept os 

Vogt  identificó la existencia de siete manantiales considerados sagrados entre los zinacantecos, 
en donde los médicos zinacantecos tomaban el agua para las ceremonias de curación (1973:36) 
Los chamulas siguen teniendo hasta la actualidad pozos sagrados que no son manantiales de 
caseríos, sino de todo el barrio, o incluso de todo el territorio municipal. Existe, por ejemplo, un 
pozo sagrado que es compartido por los barrios chamulas de San Pedro y San Sebast ián, 
mientras que los del barrio de San Juan tienen su propio pozo sagrado. 
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j u r íd i cos básicos, propios del sist ema de reciprocidad: el derecho que se ob

t iene com o result ado de la co o per ació n para el sust ent am ient o f ísico del ma

nant ial y por el cum pl im ient o de los com prom isos y las obligaciones r it uales 

que hay que efectuar en honor alzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA dueño del agua que vive en los manant iales 

con el p r opósi t o de garant izar la permanencia de la deidad en la fuent e de 

agua. En el desarrollo de la invest igación se obser var á có m o , pese a las cons

tantes innovaciones y cambios que estas sociedades est án suf r iendo en la 

act ualidad; em pero estos component es básicos del sist ema de reciprocidad, 

con t inúan siendo vigentes hasta nuest ros d ías. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Sistemas normativos y disputas por el agua en Cham ula 

La hist or ia del pueblo chamula est á amarrada al nacim ient o y a la 

m uer t e de manant iales. Para los chamulas, el resurgim ient o o desapar i ción 

de un manant ial no es result ado de un f en ó m en o f ísi co , sino de una acció n 

suprat errenal. Cham wo' o Chamo' es la palabra con la que, en id iom a t zo t zi l , 

es nombrada por los propios chamulas la cabecera municipal de Chamula; 

esta palabra l i t er alm ent e qu iere decir "agua que murió" . La h ist o r ia de 

et nogénesis de este pueblo ref iere que su santo pat r ón , San Juan, hizo secar 

en ese lugar a una laguna, haciendo surgir una planada, para colocar al l í su 

t em plo ; de lo que result a su nom bre (López M eza, 1992:23) 

El m unicip io de Chamula se localiza en el alt ip lano cent ral del estado 

de Chiapas, a una alt ura prom edio de 2300 met ros sobre el nivel del mar. El 

t er r i t o r io chamula t iene una ext ensión de 82 k i lóm et r os cuadrados, la m it ad 

de este t er r i t o r io —en donde se concent ra la m ayo r ía de su p o b l ac i ó n — se 

asienta sobre t errenos con caract er íst icas del Sistema Terrest re Cart s. Este 

sistema t er rest re t iene la par t icular idad de carecer de sistemas f luviales, de lo 

que result a la ausencia de corr ient es superf iciales perennes (Véase Figura 3). 

La pob lación abastece sus necesidades a t r avés de pequeño s pozos que se 

dist inguen por la t em poral idad de su presencia y son m uy pocos los que se 

mant ienen de manera est able. Sin embargo, a veces, las aguas de algunos 

manant iales que se secaron durant e el invierno ya no vuelven a resurgir, se

cán d o se t o t alm ent e. Estas peculiar idades f isiográf icas han det erm inado que 

los chamulas establezcan normas j u r íd i cas m ás r ígidas para el manejo de 

estos manant iales, com o veremos m ás adelant e. 

Una p r o po r ció n m ás pequeña del t er r i t o r io chamula se asienta sobre 

t errenos del Sistema Terrest re Conos Ciner ít i cos Hueitepec-Tzonte'witz. En 

estos t errenos existe un n ú m er o mayor de manant iales y t am b ién se regist ran 

algunas corr ient es de agua de caráct er perenne, que descienden desde el vo l -
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canzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Tzonte'witz. Empero, por las condiciones accidentadas, las aguas que 

descienden del vo lcán no benef ician a los parajes de Chamula, sino de los 

municipios aledaño s. Los escurr im ient os del vo l cán no bajan hacia el lado 

Oeste del vo l cán que es en donde se concent ra el mayor n ú m er o de parajes 

del m unicip io de Chamula, sino hacia el Nor t e, Este y Sureste, sobre t er renos 

de los m unicip ios de Tenejapa y San Cr i st ó bal de Las Casas, ent re ot ros. (Véa

se f igura 3). 

Es im por t ant e destacar que el aprovechamient o de las fuent es de agua 

que descienden del vo l cán habían estado regulados por el sist ema norm at ivo 

chamula, sin que antes de 1994 se hubieran presentado conf l ict os relevantes 

en t orno a este recurso, pese a lo escaso de su ofer t a y a la alt a demanda com o 

result ado del crecim ient o de la pob lación . Las formas de o r gan i zació n social 

y de ap r op iación t er r i t or ial habían est ablecido un cier t o equ i l ib r io ent re pobla

ción y recursos que habían evit ado la con f r on t ación por el aprovecham ient o 

de los manant iales y este pueblo hab ía est ablecido normas diferenciadas para 

el uso del agua en los parajes en donde ést a era abundant e y en donde era 

escasa. 

En los parajes ubicados sobre t errenos del Sistema Terrest re Conos 

Cin er ít i co s, las reglas per m i t ían al d u eñ o del t er reno en donde brot aba el 

manant ial una cier t a discrecionalidad para que él decidiera sobre el uso y 

dest ino de las aguas del manant ial que brot aba en su t er reno^ ° y se aceptaba 

que el d u eñ o del t er reno, fuera al m ism o t iem po d u eñ o del manant ial . Sobre 

esta base j u r íd i ca en los años pasados los d u eñ o s de los manant iales est able

cieron relaciones bilaterales con usuarios de esos manant iales que los reque

r ían para el est ablecim ient o de sistemas de agua pot able. Es signif icat ivo ob

servar que Tenejapa es el m unicip io ind ígena que dispone de una mayor co

ber t ura de agua pot able; esto es así por la relat iva ofer t a de manant iales de los 

que dispone; manant iales que, aunque brot an sobre t er r i t o r io chamula, em 

pero las aguas rodantes van r ío abajo hacia t errenos de Tenejapa. Desp u és de 

1994 las cosas est án cambiando y las comunidades de Chamula est án esta

bleciendo mayores rest r icciones para perm it i r el uso de los manant iales que 

brot an en sus t er r i t o r ios. 

^° En ei municipio de Chamula, la mayor parte del territorio está bajo régimen de tenencia 
comunal; no obstante los terrenos están repartidos y usufructuados de manera individual. 
Toda persona dueña de una parcela es propietario de la tierra, pero también de los recursos allí 
existentes —recursos forestales y acuíferos— y tiene capacidad de decidir sobre su aprovecha
miento, sin que tenga que dar cuenta, ni a la autoridad comunitaria, ni municipal, sobre el 
aprovechamiento de los mismos. Con respecto al agua, esto fue así hastazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 195̂ 4; fecha en que 
se han introducido cambios en estas normas. 
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Antes de 1994, el procedim ient o para que los solicit ant es de un siste

ma de agua pot able pudieran instalar una obra h id r áu l i ca era el siguient e: a) 

Ident if icaba un manant ial que, ubicado en una gradient e alt i t udinal mayor le 

perm it iera un aforo suf icient e para cubr ir la demanda, pero que ad em ás per

m it iera que el l íqu ido bajara por gravedad; b) Una vez ident i f icado el manan

t ial , se invest igaba sobre la propiedad del m ism o. Los solicit ant es visit aban 

—con regalos en m an o — al d u eñ o del t er reno en donde se ubicaba la fuent e 

de agua, para obt ener el perm iso para la co n exió n de la t uber ía. Este act o 

j u r íd i co —en el marco del sist ema de reciprocidad— signif icaba un reconoci

m ient o t áci t o de que el d u eñ o del t er reno era al m ism o t iem po, el propiet ar io 

del manant ial y que en consecuencia a él le co r r esp o n d ía decidir sobre si 

ced ía o no, el derecho sobre su uso. c) En efect o, el d u eñ o del manant ial so l ía 

conceder el perm iso para la co nexió n de la t uber ía exigiendo a cambio habi-

t ualm ent e t res cosas: 1) Una cuot a en dinero que anualment e la com unidad 

benef iciar la le en t r egar ía 2) Co o p er aci ó n en t rabajo, d inero e insumos y par t i 

cipación act iva de los benef iciar ios para la fest ividad de la celeb r ación anual 

que cada añ o , el d ía t res del mes de mayo se realizaba alzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Anjel', o dueño del 

agua y de la t ier ra, que —-los chamulas cr een— habit a en el manant ial; 3) 

Adicional ment e, la com unidad benef iciada so l ía llevar regalos al d u eñ o del 

t er reno por perm it ir les gozar del benef icio de la fuent e de agua. 

Así, regulados por este sist ema de reciprocidad, del t ú , me das y yo t e 

doy (M al inow ski 1982) el agua que brot aba de los manant iales del Sistema 

Terrest re Conos Cin er ít i co s del m unicip io de Chamula, r egu ló desde hace 

veint e años at rás, hasta nuest ros d ías, el aprovechamient o de los manant ia

les. 

Pero estas reglas est án empezando a cambiar y se regist ra un proceso 

de juridización de nuevas normas que, se observa, se adecúan m ás a la actual 

si t uación de acelerada escasez y de d i sm in u ci ó n de la ofer t a de manant iales . 

En efect o, el per iodo de anál isis se caracter iza por coyunt ura de descenso de 

las lluvias, desde 1994. En la m ayo r ía de los casos del anál isis de las disput as 

de manant iales que regist ré en la invest igación de cam po, la m ayo r ía de los 

actores involucrados, señalar on que, desde 1994 hasta 1997, se hab ía p r odu

cido una prolongada seq u ía que hab ía cont r ibu ido a bajar el vo lum en de los 

mant os f r eát icos, d ism inuyendo d r ást icam ent e la ofer t a de agua. 

En este cont ext o, la asamblea com unit ar ia hab ía comenzado a ocupar 

un nuevo rol que antes no t en ía y co m en zó a invo lucrarse—de manera inéd i 

t a — en la decisión de conceder, o no, los permisos para la co n exió n de las 
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t uber ías de agua pot able. Regist ré los casos del paraje Romer i l lo, del m un ici 

pio de Chamula, que negó el perm iso para la co n exió n de su t uber ía para agua 

pot able a su vecino paraje de Las Piedrecitas, aduciendo escasez del l íqu ido 

en el manant ial sol icit ado. Lo novedoso fue que esta negat iva no provino del 

d u eñ o del t er reno —co m o antes de 1994 se h ac ía— sino que en la nueva 

coyunt ura de escasez del l íqu ido , el d u eñ o del t er reno hab ía perdido la facul

t ad de decidir sobre su manant ial; facult ad que fue asumida por la com unidad 

en la nueva si t uación de emergencia. 

Ot r o caso sim ilar se p r esen t ó en el paraje de Chi l im jovect ic, del m u 

nicipio de Chamula, cuya asamblea com unit ar ia negó el perm iso para que el 

paraje La Taza de Agua del m unicip io de San Cr i st ó b al , conect ara su t uber ía 

en un manant ial , cuyo abundant e aforo hab ía perm i t ido , en el pasado, la co

nexión de ot ras t uber ías que funcionan desde algunos añ o s at r ás. Aunque el 

paraje La Taza de Agua r eal izó los procedim ient os establecidos —^válidos has

t a antes de 1994— e incluso hab ía avanzado hasta lograr haber obt en ido el 

perm iso de par t e del d u eñ o del t er reno. Pero de pront o , de manera sorpresiva 

la asamblea de Chi l im jovect ic se invo lucr ó en la decisión de ceder o no el 

derecho de co n ecci ó n y sorpresivament e negó el perm iso y cast igó —de ma

nera i n éd i t a— al d u eñ o del t er reno por haber t om ado t al deci sió n sin haber 

consult ado a la asamblea. Aunque ot ros factores de car áct er po l ít i co det er m i 

naron el curso del proceso de disput a y de sus resoluciones (en las que int er 

vino el juez de Chamula en noviem bre de 1995) em pero, el pr incipal argu

m ent o de Chi l im jovect ic para negar el perm iso a La Taza de Agua, f ue el de la 

presunt a d i sm i n u ci ó n del aforo de los manant iales com o consecuencia de la 

seq u ía. 

Esta inesperada r eacción en los parajes del Sistema t er rest re Conos 

Ciner ít i cos en donde el agua es relat ivament e abundant e, se vo l v i ó m ás cr ít i 

ca en los parajes ubicados sobre t er renos del Sistema Terrest re Cart s en d o n 

de el agua es escasa y desaparece durant e el invierno. En los t er renos cár st i cos, 

los chamulas suelen realizar m ás ceremonias alzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Anje^  que vive dent ro del o jo 

de agua, porque t em en que ést e se vaya y abandone el manant ial . Las cerem o

nias para que ést e regrese y permanezca ot ra vez dent ro del manant ial , duran

t e el per íodo de lluvias, es un r i t ual recurrent e. El t em or es f undado. Siempre 

existe el peligro que un manant ial ya no brot e y exist e el peligro que el agua 

desaparezca. Tal si t uación — m u y presente en la m em or ia h ist ó r i ca de los 

parajes sobre t er renos cár st i co s— es una gran cat ást r o f e para los habit ant es 

del paraje que se han asentado alrededor de la fuent e de aguay que, durant e el 

invierno, penaron cam inando largas jornadas para obt ener un poco de agua. 
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El caráct er inestable de la presencia de los manant iales sobre la super

f icie cár st i ca, ha generado que los chamulas que viven sobre este t i po de 

t errenos est én con el permanent e t em or que, de pront o , un manant ial desapa

rezca y se fugue por los caminos sub t er r áneos del Sistema Terrest re Cart s. 

Por eso los chamulas que viven en parajes cár st i cos han est ablecido normas 

j u r íd i cas r ígidas para evit ar que cualquier acción molest e a la deidad que habi

ta en el manant ial — zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAe l dueño del agua— y que se at ent e en cont ra de su 

permanencia en la f uent e de agua. Para prot eger estos manant iales, los 

chamulas han enfat izado en los ú l t im os t res años —en la coyunt ura de cr isis 

de af o r o — en cast igos y han penalizado una suerte de delito ambiental. En el 

t rabajo de cam po pude escuchar con f recuencia que los chamulas decían que 

t odos aquellos que at ent aban en cont ra de la int egr idad de un manant ial se 

expon ían a la ira de la com unidad, así com o a fuer t es sanciones que inclu ían 

cárcel y mult as; m ient ras que los reincidentes estaban amenazados de expul

si ó n . 

Estas innovaciones en el sistema norm at ivo chamula, apunt an hacia 

la p r o t ección de las fuent es de agua; act it ud que se est á generando com o una 

respuesta ante la p r eocupación por la d i sm in u ció n de las corr ient es de agua, 

lo que ha despert ado una conciencia conservacionist a, que t am b ién ha p r op i 

ciado ia juridización de ot ras normas que buscan sancionar a t odos aquellos 

que no prot egen el recurso. 

El f or t alecim ient o de las obligaciones de los usuarios para con las 

fuentes de agua, en el marco del sist ema de reciprocidad con el manant ial, se 

ha vuelt o m ás r ígida en los ú l t im os añ o s. Con f recuent es rogamient os al due

ño de la t ierra en el que com prom et e —a t ravés de co o per ació n eco n ó m i ca 

para los gastos de las cerem onias— a t oda la p o b lació n , los chamulas con t r i 

buyen a prot eger sus manant iales para que ésos no se det er ioren y desaparez

can. 

Adicional ment e, han enfat izado en ot ras normas que cast igan las ac

ciones que algunos m iem bros de la com unidad realizan en cont ra de la segu

r idad de la permanencia del Anjel' que vive en el manant ial. Por ejem plo, co

met er una ofensa en cont ra de una deidad del agua es un delito que se ha 

vuelt o m ás grave y en consecuencia, ha vuelt o m ás r ígidas las sanciones. En 

el t rabajo de campo t uve conocim ient o de ciertas disput as que se present aron 

en los parajes Tzajalt et ic, Tzet elt on y Noj t ic en el m unicip io de Chamula, que 

sancionaron severament e a parejas de novios que los encont raron " haciendo 

cosas ext r añas"  — se gú n co m en t ó el j u ez— a la or i l la del manant ial de ese 
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paraje. El peligro era inm inent e. Frente azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ¡a inmoralidad de los novios, el 

Anjel' que vive en el manant ial, p o d ía sent ir ver gü en za y pod r ía mudarse de 

manant ial, f u gán d o se a ot ra oquedad, ¡o que singi f i car ía que el paraje se que

dar ía sin el vit al recurso y sin la posibi l idad de encont rar ot ra fuent e de agua 

cercana. 

Es int eresant e adver t ir estos concept os j u r íd i co s com o ejes im por t an

tes en el sist ema norm at ivo ind ígena. En el est udio que J. Col l ier r eal i zó sobre 

el derecho zinacant eco en la década de 1970, ident i f icó algunos de los pr inci 

pales concept os j u r íd i co s que los zinacantecos usaban en sus procedim ien

t os y o b ser vó que la palabra t zot zi l "M ulil"  co n t en ía una carga fuer t e, ya que 

se refer ía a un t i po de del i t o m uy especial, relacionado con "un acto que des

agrada a los dioses"  y que po d ía acarrear — segú n o b ser vó la au t o r a— la ven

ganza sobrenat ural. Y aunque yo no per cib í la ap l i cación de este concept o por 

ignorar el id iom a t zo t zi l , sin embargo, sí t uve conocim ient o de ciertas accio

nes que habit antes de chamula habían realizado para responder de manera 

colect iva ant e ciert as inf racciones de esta naturaleza, creando una suert e de 

delito ambiental. En el caso de los novios de Tzajalt et ic, al padre del novio se 

le ap l i có una fuer t e m ult a en d inero, ad em ás d eq u e fue obl igado a proporcio

nar una cant idad adicional de d inero para pagar los insumos de un crecido 

núm er o de r it uales en el manant ial. Adicionalm ent e com o mecanismo de re

par ación del d añ o al Anjel, el juez p id ió el casamient o de la pareja. 

De esta f o r m a la co m b i n aci ó n de la penal i zación del cye/ / ío ambiental 

para obligar a la reciprocidad con los dioses de la t ier ra, así com o las cerem o

nias a los manant iales, son percibidas por los chamulas com o medidas j u r íd i 

cas complement ar ias para poder enf rent ar el f u t u r o que se advier t e amena

zant e, ant e la escasez de la d isponibi l idad del l íqu ido zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Sistemas normativos y disputas por el agua en Zin a ca n t á n 

Las t ierras de algunos parajes de Zin acan t án ubicados sobre t er renos 

del Sistema Conos Ci n er ít i co s, t iene condiciones f isiográf icas^ ^ propicias 

para el cu l t ivo de f lores (M era, 1989:55, Díaz Co u t i ñ o 1995). Estas condicio

nes det erm inan la presencia de algunos r íos perennes, que se f o r m an por los 

'̂Es central para la producción de flores la presencia de numerosas fuentes de agua que 
existen en el valle. En el Sistema Terrestre Conos Cinerít icos el drenaje que prevalece es super
ficial, el cual se presenta bajo dos t ipos: a) el radial, localizado en las áreas volcánicas, en 
donde el agua de lluvia recibida drena alrededor de los conos y b) por el t ipo de suelo que 
drena el agua y aflora al encontrar en su paso una capa impermeabilizante. Los suelos están 
clasificados como andasoles, derivados de cenizas volcánicas, que se caracterizan por su poca 
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escurrimientos^^ del vo l cánzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Hueitepec. Por la calidad de los suelos y la abun

dancia de fuent es de agua en los pequeño s valles planos y semiplanos, esta 

m icr o r r egión goza de la preferencia de los zinacantecos para vivi r (Figura 4). 

En los parajes ubicados en esta m icr o r r egión f lo r íco la, se concent ra la mayo

r ía de la pob lación zinacanteca, d ist r ibuida en 41 parajes, en una ext ensió n 

t er r i t or ial de 171.4 k i lóm et r os cuadrados. 

Debido a las condiciones naturales, las f lores han ocupado h ist ó r i ca

ment e, un lugar im por t ant e en la vida cult ural de los zinacant ecos. La diversi

dad de ést as, favorecidas por el cl ima y el suelo del valle, han f orm ado par t e 

del ent orno y de la cult ura zinacanteca. Sin embargo, desde la década de 1950, 

después de la co n st r u cció n de la carret era panamericana, la p r o d u cció n de 

f lores co m en zó a adquir i r impor t ancia com o un product o cuyo dest ino era el 

mercado. M ás recient ement e en la década de 1970 se in t r odu jo la p r o d u cció n 

de f lores bajo un sist ema de invernaderos r úst icos. 

Por las condiciones cl im at o lógicas y el éxi t o en el mercado de f lores 

com o el cr isant emo y las rosas, ent re o t ros, la act ividad f lo r íco la de inverna

dero en Zin acan t án se ha consolidado y el n ú m er o de invernaderos ha crecido 

en los ú l t im os diez años en f orm a exponencial. Desp u és de dos décadas de 

que esta act ividad ar r ancó , para el añ o de 1994, a un t ot al de 722 ascen d ía el 

núm er o de invernaderos. No obst ant e, hay que destacar que só lo una f r acción 

de los zinacantecos son product ores f lo r íco las, las pr incipales l im it ant es para 

su exp an sió n son la alt a inver sión de capit al que esta act ividad requiere, así 

com o el n ú m er o f in i t o de fuent es de agua para el r iego. El agua es, en la 

act ualidad, el pr incipal insum o de la agr icult ura de invernadero, de lo que ha 

result ado su crecient e demanda. Por eso en los ú l t im os añ o s se ha asist ido a 

un cambio en el uso del agua, que ha dejado de ser só lo para el aprovecha

m ient o d o m ést i co y r i t ual , com o lo fue en el pasado, adquir iendo un nuevo 

valor en la crecient e inser ción de los zinacantecos a la eco n o m ía de mercado. 

Có m o es previsible, la act ividad f lo r íco la no ha estado exenta de las 

luchas por el poder eco n ó m i co y po l ít i co que se han desencadenado en 

Zin acan t án en los ú l t im os 20 años y por el cont rar io , esta act ividad eco n ó m i 

ca const i t uye un fuer t e sopor t e a la co n f o r m ació n de grupos de poder local. El 

profundidad y su alta vulnerabilidad a la erosión. La profundidad del suelo varía de 30 a 55 cm., 
de textura limo-arenosa o limo-arcillosa (Mera, 1989:55) 
"  De acuerdo con el INEGI (1990:18) "El escurrimiento se divide en dos tipos: el superficial, 
que es la parte que fluye sobre la superficie hacia el río más próximo, y el de las aguas subterrá
neas, que es aquella parte del escurrimiento que sigue su curso bajo la superficie del suelo 
antes de alcanzar un río. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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proceso no es ajeno a una t endencia de concen t r ación de invernaderos en 

pocas manos y en consecuencia a la m o n o p o l i zaci ó n del recurso agua. Y aun

que veremos que, de acuerdo con el sist ema norm at ivo de este Pueblo, en 

Zinacan t ánzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA "el agua es de todos"  y los procesos de r eso lución de disputas 

t rat an de buscar la conci l i ación ent re los disput ant es (J- Collier , 1995a ) sin 

embargo, no t odos los zinacantecos t ienen las mismas opor t unidades para 

acceder al agua de r iego, porque no t odos cuent an con el capit al que se re

quiere para incorporarse al lucrat ivo negocio. 

Sim u l t áneam en t e al éxi t o de la p r o ducció n f lo r íco la por sistemas de 

invernaderos, ot ros zinacantecos se empiezan a inconformar dando surgim ient o 

a conf l ict os m ás beligerantes, t ant o ent re los product ores, pero t am b ién ent re 

ést o s y la p o b l aci ó n . El est ud io que Jane Col l ier r eal i zó sobre derecho 

zinacant eco en las décadas de 1960 y 1970, no regist r ó n ingún caso de con

f l ict o por el aprovechamient o de los manant iales; el recurso cr ít i co en ese 

t iem po era la t ier ra y la m ayo r ía de las disputas en t o r no a los recursos nat u

rales —den t r o de los grupos de parent esco— giraban alrededor de ese recur

so fundament al (1995a). Hoy, las disputas por la t ier ra, que d o cu m en t ó J. 

Collier, han sido sust it uidas por las cont roversias por el agua; que se ha con

ver t ido en el recurso cr ít i co en la vida de los zinacantecos co n t em p o r án eo s. 

De acuerdo con las aut or idades y lit igantes ent revist ados en el t rabajo 

de cam po, ésos rem it en al añ o de 1994, com o un punt o de arranque en el que 

el núm er o de conf l ict os por el agua se incr em en t ó . Desde la perspect iva de 

los zinacant ecos, la si t uación fue m ás cr ít i ca en ese añ o porque hubieron 

pocas lluvias y las plantas se comenzaban a secar. Adicionalm ent e, la dem an

da sobre el agua cr ecía ya que ot ros zinacantecos aspiran a incorporarse a la 

act ividad f lo r íco la. Empero ant e la si t uación de la falt a de ofer t a de manant ia

les disponibles, han surgido numerosos conf lict os en t orno al aprovechamient o 

del vit al recurso. 

Por esto Zin acan t án f ue, desde 1994 hasta 1997 (fecha en que co n cl u í 

la invest igación de campo) escenario de constantes disputas en t o r no al vit al 

recurso; disputas que para solucionarse los zinacantecos han t enido que in 

novar su sistema norm at ivo, recur r iendo a la juridización de nuevas normas, 

que puedan ofrecer soluciones realistas a la p r ob lem át ica actual que enf ren

t an en t o r no al aprovechamient o de sus fuentes de agua. En el t rabajo de 

campo t uve conocim ient o de numerosas disputas que cr ecían en n ú m er o y 

beligerancia de un añ o al o t r o . 

Un ejem plo es el caso del paraje Patosil, céleb r e por el crecient e n ú 

m ero de invernaderos que alberga. En el añ o de 1994 se p r esen t ó en el cabildo 
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Je Zinacan t án una disput a ent re dos sociedades de product ores f lo r íco las del 

paraje Patosil que, siendo par ientes, hab ían ent rado en cont roversias por el 

l íqu ido del manant ial para el r iego de las f lores. Una, de las dos sociedades, 

estaba integrada por 23 personas y la ot ra por 25 product ores. Las sociedades 

de f lor icult ores que en el pasado se habían const i t u ido en Patosil so l ían ident i 

f icarse por los nombres de sus barr ios o de sus grupos de parentesco ant i 

guos. Estos nombres son, a decir de la aut or idad agraria que me nar r ó el caso, 

la manera com o se les reconoce localment e, son sus " sobrenom bres"  o m ás 

precisament e, sus linajes. Así una de las partes de esta cont roversia era la 

sociedad que se co n o cía com o '7oszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA huec"  que en españo l quiere decir "gato 

de m o n t e"  y los ot ros eran llamados " los tzotziles"  o m u r cié lagos. 

En ambos casos se t rat aba de sociedades que no estaban regist radas, 

ni const it uidas ant e la Co m i si ó n Nacional del Agua, sino que el procedim ien

t o para su const i t ución lo habían realizado en el marco del sist ema norm at ivo 

zinacant eco. Al respect o, el procedim ient o para const i t u ir una sociedad de 

f lor icult ores era: a) int egrar el grupo, b) ident if icar una fuent e de aguac) so l i 

cit ar el perm iso de co n exi ó n de las mangueras al d u eñ o del t er reno en donde 

se localizaba el manant ial para solicit ar le el aguay, si acced ía, mant ener una 

r elación de reciprocidad con é l , al devolver le algunos regalos durant e ciertas 

fechas sim b ó l i cas. Esto es así porque aunque " ...elagua es de todos" , em pero 

se r econocía cier t o derecho a la persona en cuyo solar alumbraba el manant ial 

de agua; manant ial que en el caso de la disput a aqu í narrada, estaba en el 

t er reno del dir igent e de la sociedad de los tzotziles. 

Esta relación f u n cio n ó durant e algunos añ o s en Zi n acan t án , cuando 

hab ía fuent es de agua disponibles y el n ú m er o de sociedades de f lor icul t ores 

no habían abundado. En este cont ext o, cuando la sociedad de los huec fue a 

solicit ar perm iso para acceder a la fuent e de agua, el d u eñ o del manant ial que 

era m iem bro de la sociedad de los tzotziles, acep t ó que los m iem bros de la 

sociedad de los huec se proveyeran del manant ial que estaba en su t er reno, 

con la co n d i ci ó n de que aceptaran que él cap t ar ía el t ot al l íqu ido que brot aba 

durant e un d ía com plet o , cada semana. El resto del agua que brot ara en los 

d ías siguientes, est ar ía d ist r ibu ido su aprovechamient o ent re los ot ros m iem 

bros de la sociedad de los tzotziles, así com o de los huec, de manera equi t at i 

va. Este acuerdo se hab ía est ablecido hacía 15 años at r ás, cuando el cu l t ivo de 

la f lor apenas comenzaba. A decir de la aut or idad que me nar ró este caso, en 

esa ép o ca el agua que emanaba del manant ial en cuest ión era suf icient e — 

brot aban cuat ro pulgadas de agua— y alcanzaba m uy bien para sat isfacer la 

demanda de las dos sociedades. 
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Aunque se r econocía un cier t o derecho al propiet ar io del manant ial , zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

los huec no deb ían pagar ninguna rent a en dinero por el uso del l íqu ido , pero 

deb ían de cum pl i r con las obligaciones que exige el sist ema de reciprocidad. 

Las obligaciones que la sociedad de los huec t en ía para con el propiet ar io del 

manant ial eran: realizar una ceremonia anual al manant ial; cooperar para con 

el d u eñ o del t er reno para que ést e pudiera celebrar ot ra ceremonia en el m is

m o manant ial; mant ener una relación de co r t esía con é l , visi t ar lo, l levar le 

algunos regalos com o pox, refrescos, pan y carne salada —al im ent os m uy 

valorados ent re los zinacant ecos— evit ar desperdicios del l íqu ido y mant ener 

buenas relaciones ent re los m iem bros de los dos grupos. Sobre estas bases 

j u r íd i cas, las dos sociedades y el propiet ar io del manant ial est uvieron, duran

t e quince añ o s, regulados por un acuerdo verbal, sin que aut or idad m unicipal 

alguna int erviniera y t am poco las aut or idades locales t uvieran conocim ient o 

de alguna cont roversia ent re las sociedades de los "huec"  y los " tzotziles" . 

Pero en el añ o de 1994 empezaron a surgir las desavenencias ent re ios 

socios, porque el agua del manant ial co m en zó a d ism inuir y ya no alcanzaba 

para cubr ir la demanda de los m iem bros de ambas sociedades. De acuerdo 

con las fuent es et nogr áf i cas, en ese añ o fue not or io el descenso de las l luvias, 

por lo que t am b ién co m en zó a bajar el vo lum en de agua que alumbraba del 

manant ial. En este cont ext o general, la presencia de nuevos actores f ue el 

fact or que desencadenó el conf l ict o . Este se present ó cuando los hijos del 

propiet ar io del manant ial manifest aron su int erés por ingresar en la act ividad 

f lo r íco la y demandaron una cuot a del agua del manant ial de su padre. El padre 

dispuso agua para sus hi jos. Por el lo los socios se comenzaron a incom odar 

en cont ra del propiet ar io del manant ial , al t iem po que le reclamaban: 

" ....t ú nos distes el agua, tú estas regist rado, tú eres socio, pero tus hijos no 

y no les vamos a poder dar el agua.^^"  

Ant e esta si t uación el d u eñ o del manant ial se i n co n f o r m ó con los 

m iem bros de la sociedad de los huec, que eran los que m ás presionaban y 

b u scó el apoyo de sus pares m iem bros de su sociedad los tzotziles, para 

sent irse for t alecido y proceder a la rupt ura del acuerdo de p r ovisión de agua 

para la sociedad de los huec. Los m iem bros de la sociedad de los tzotziles 

apoyaron para que el d u eñ o del manant ial t om ara la delicada deci sió n para 

que las conexiones de las mangueras de la sociedad de los huec fueran ret ira

das de la boca de la fuent e de agua en donde estaban conectadas. 

"  Los fragmentos etnográficos corresponden a la autoridad agraria de Zinacantán que me 
narró este caso. 
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Por la cancelación del acuerdo de m ás de quince añ o s,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA los huec se 

inconform aron y prot est aron ant e las aut or idades locales; pero ant e la persis

t ent e negat iva de los tzotziles, las aut or idades del paraje no pudieron resolver 

el problema. Así las cosas, los huec pasaron a los hechos y comenzaron el 

cap ít u lo de " la guerra de las mangueras" . Fueron los socios de los huec los 

pr imeros en cor t ar las mangueras de los tzotziles. Al d ía siguient e los tzotziles 

les cor t aron la de los "huec" , l levando la con t r ad icción a una f ranca conf ront a

ci ó n . 

Así co m e n zó la " guerra de las mangueras"  ent re " los huec"  y " los 

tzotziles" . Ent re t odos los socios se cort aban las mangueras y con el lo se 

cancelaban la p r ovisión del agua. La aut or idad agraria que me nar ró esta dis

put a, ref iere que el problem a t rat ó de resolverse en el ám b i t o local del paraje 

en un in t ent o de concil iar a las part es; en este esfuerzo int ervin ieron el agente 

m unicipal , algunos pasados y ancianos que t en ían inf luencia sobre ambos 

grupos de parent esco; pero el problema no se pudo arreglar en la escala local 

y el pleito^ "  f ue llevado a la j u r i sd i cció n de la cabecera municipal por part e de 

los huec que present aron la queja. 

Las partes en disput a fueron llamadas ant e el Cabi ldo en una audien

cia en la que par t iciparon el president e m unicipal , el juez, las aut or idades 

agrarias y el agente m unicipal . A decir del secret ar io de Bienes Comunales, 

los pr incipios básicos a par t ir de los que las aut or idades manejaron el conf l ic

t o fue^^: 

" ....que el agua era para todos, para los dos grupos y que debían 

turnarse en el horario para su aprovechamiento...que todos t ienen 

derecho a comer, todos t ienen derecho a t rabajar y todos t ienen el 

derecho a ut ilizar el agua. Esto se le dijo especialmente a la socie

dad de los tzotziles, que de plano querían sacar a ¡os huec."  

*̂  J. Collier estudio y clasificó el lenguaje que los zinacantecos usaban en los procesos de 
disputa, allí identificó que el concepto "pleito"  tiene una connotación especial. Al respecto 
señala: "Pletu es un término tomado del español pleito, y cuando se emplea en el contexto -

sa'pletu t iene la misma connotación que k*op. Pero puede referir a disputas fact ibles de termi

nar en el cabildo. Se cree que las dos partes involucradas en un pletu están interesadas en 

perseguir sus propios fines y se muestran renuentes a llegar al compromiso de mantener la 

relación. (1995a:121) Los subrayados son de la autora. 
"  Sobre ia importancia de la audiencia y lo que se espera de ella, J. Collier ha señalado que: "El 

objet ivo de una audiencia presidida por un anciano o por el presidente, est riba en llegar a un 

arreglo sat isfactorio para ambas partes. Cada lit igante llega a la audiencia con su propia versión 

del pleito y t rata de presentar los 'hechos' de tal modo que el resultado lógico sea el deseado 
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ConzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ¡05 huec e!  argument o j u r íd i co ai que se r ecur r ió f ue a inst ar los a 

reconocer los dereclios de los j ó ven es a t ener un t rabajo: 

"A los huec se ¡es dijo.... que tenían que pensar en e¡ futuro, que 

debían de ver que ¡os socios tenían hijos y que esos hijos también 

tenían que t rabajar y que había que incorporarios a ¡as sociedades."  

Desp u és de diversas resistencias, las partes llegaron a algunos arre

glos; las dos sociedades acept aron la m od i f i cación de los viejos acuerdos que 

los habían regulado y est ablecieron ot ros nuevos^^. En los acuerdos que ias 

partes acept aron, q u ed ó reconocida la exigencia del d u eñ o del t er reno para el 

reconocim ient o de los derechos de sus hijos a acceder a una cuot a de agua. 

Pero no só lo eso; a par t i r de la ap l i cación de ios m ismos pr incipios j u r íd i co s, 

los socios acordaron, asim ismo, el derecho a una cuot a de agua para t odos 

los hijos — " . .que están en edad de t rabajar"— de t odos los socios de ias dos 

sociedades. 

Segú n ap r eciación de la aut or idad que me nar r ó este caso, la negocia

ción con el propiet ar io del manant ial fue d i f íci l ya que reclamaba cier t os p r i 

vilegios, en vi r t ud de que el manant ial alumbraba en un t er reno que era de su 

propiedad. Desde la perspect iva de la aut or idad, t al reclamo no t en ía f unda

ment o j u r íd i co , ya que: 

" ...e¡ principio que privó en e¡ manejo de ¡a soiución de¡ problema es que 

aunque un ojo de agua se encuentre dentro de ¡a propiedad individual de 

una persona, sin embargo el agua no es su propiedad privada, sino que es 

para todos. Esto fue difícil que se entendiera, porque el señor estaba aferra

do de que si no ¡e daban agua a sus hijos, é¡ no le iba a dar agua a nadie^^ 

por él. Los lit igantes conocen qué resultados suelen seguir de qué hechos y comienzan con la 

versión más favorable de los acontecimientos...Los zinacantecos carecen de procedimientos 

elaborados para verificar los hechos, debido a que éstos no t ienen importancia crucial. Las 

sentencias zinacantecas son acuerdos, y una parte importante del procedimiento de una au

diencia es el proceso mismo de llegara un compromiso... La solución del compromiso descan

saría, entonces, en los hechos del caso, pero ut ilizaría acontecimientos pasados para mit igar la 

dureza de la sentencia..» (1995a:122) 

J. Collier ha identificado que una disputa zinacanteca puede terminar en los siguientes tipos 
de arreglos: "..una parte puede admit ir que t iene casi toda la culpa; las dos partes pueden 

admit ir igual responsabilidad —que parece ser el caso de Patosil A.B.C.— o ambas pueden 

rehusar cualquier acuerdo."  (1995a:127) 

"  En el manejo de tos símbolos en juego en esta disputa era previsible la actitud del propietario 
del manantial. Este comportamiento fue identificado por J. Collier en la década de 1970 de la 
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Entonces le dijimos que eso no era posible porque el agua es de todos y no 

se podía prohibir el uso del agua. Así se arregló. Se dijo que todos los hijos 

de todos los socios de los dos grupos que tuvieran más dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 75 años de edad 

ya estaban en edad de ser socios y que debía de abrirse su part icipación, lo 

que dio un total de 70 socios"  

Así,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA d esp u és de este acuerdo, el núm er o de mangueras que antes es

taban conectadas en el manant ial se dup l i có , esta m od i f i cación signif icaba el 

est ablecim ient o de nuevas reglas en el aprovechamient o del agua, que reque

r ían medidas conservacionist as y de ciert os cambios en el manejo del agua 

para lograr un m ejor y m ás racional aprovechamient o. Con el est ablecim ien

t o de las nuevas reglas se l im i t ó el t iem po de capt ura del agua que a cada 

socio le co r r esp o n d er ía; cuot a que se redujo a la m i t ad ; de lo que resu l t ó que 

cada m iem bro pod r ía aprovechar el agua durant e dos horas y media por d ía, 

nada m ás. Adicionalm ent e, com o una medida para un m ejor aprovechamien

t o del l íqu ido que cont r ibuyera a evit ar fugas del recurso acu íf er o , el acuerdo 

incluyó ad em ás, la r eco m en d ació n de que cada sociedad const ruyera un t an

que para sus socios. Pero ad em ás, se di jo que, cada socio t endr ía la obliga

ció n de hacer su propio t anque, en cada una de sus parcelas, a efecto de que 

cada uno pudiera almacenar la mayor cant idad de agua que le fuera posible 

para conservar el recurso. 

A decir de la aut or idad com unal, para poder t om ar decisiones sobre 

este t ipo de problemas es m uy im por t ant e t ener cier t a i n f o r m ació n , com o por 

ejem plo, saber de qué t am añ o es el o jo de agua y hasta qué n ú m er o de m an

gueras puede soport ar. Sobre la base de la cant idad de agua que brot e de un 

ojo de agua es que las aut or idades pueden elaborar argument os y propuestas 

que puedan conducir a la conci l i ación y los acuerdos a par t ir de propuestas 

que t om en en cuent a, ent re ot ras cosas, decisiones respecto al grueso de las 

mangueras que se pueden conect ar y los horar ios de t rabajo, para que los 

siguiente manera: "M ient ras los procedimientos de paraje descasan en el supuesto de que los 

lit igantes desean resolver su pleito y reconciliarse, los procedimientos del cent ro ceremonial 

dan por sentado que cada lit igante está empeñado en salirse con la suya, pero que aceptará un 

arreglo una vez que se hayan agotado todas las est rategias. El presidente y los ot ros funciona

rios civiles están conscientes de que sólo les llegan los casos más serios, los no resueltos en el 

ámbito del paraje. A sabiendas de que los lit igantes están renuentes a aceptar un arreglo, 

comienza pidiendo a cada antagonista que plantee su caso y la manera en que desean que se 

arregle. Luego se esfuerzan por llegar a un acuerdo...Las diferencias ent re las audiencias de 

paraje y de cabildo manifiestan al 'obligar' a los lit igantes ante el cabildo a aceptar un acuerdo 

que les resultó inaceptable cuando el anciano de un paraje lo propuso."  (1995a:87) 
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f lor icult ores puedan ent onces planear y medir la cant idad de hort alizas o i n 

vernaderos que pueden ir r igar ; porque, a decir de la aut or idad,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA " ....¡agente 

sabe bien la cant idad de agua que necesita para cada act ividad."  

Las medidas no se agot aron aquí, sino que involucraron t am b ién al 

manant ial; por eso o t ro punt o del acuerdo señalaba la obligat or iedad de las 

partes de coordinarse para realizar una fest ividad en co m ú n en t o r no al ma

nant ial en el mes de mayo. Ant es de este acuerdo, los ¡nuec solament e coope

raban con el propiet ar io del manant ial para que él hiciera su f iest a, pero no 

part icipaban en ella; por su par t e, t am b ién ¡os huec hacían su propia cerem o

nia al o jo de agua, pero por separado. Con los nuevos acuerdos se real izar ían 

t res f iestas: una en co m ú n —ent r e las dos sociedades—y ad em ás dos fest i 

vidades m ás: una por cada sociedad. 

Estos acuerdos quedaron establecidos en un convenio en el que int er 

vin ieron las aut or idades municipales, comunales y del paraje. Los dos grupos 

solicit aron que los punt os de consenso quedaran establecidos en un docu

ment o por escr it o. Ant es de este conf l ict o , las dos sociedades est uvieron t r a

bajando en t o r no a un acuerdo verbal, pero ahora las partes reclamaban que 

ést e fuera por escr it o, con sellos y f irmas de las aut or idades involucradas en 

la n ego ciació n . 

Este caso perm it e la siguient e ref lexión : 

1 . El caso de este proceso de disput a nos ha perm i t ido acercarnos a 

algunos punt os de vist a de có m o los zinacantecos perciben, manejan y re

suelven los conf l ict os que se est án generando en t o r no a los aprovechamien

tos de las fuent es de agua en la coyunt ura act ual, y muest ra asim ismo diver

sos elementos de un pat rón de reso lución de disputas, t íp icam ent e zinacanteco, 

que fue caract er izado por J. Col l ier (1995a), en su est udio sobre el derecho 

zinacant eco, al t iem po que present a, asim ismo, algunas innovaciones, que 

este pat rón ha suf r ido, product o del t iem po que les ha t ocado vivi r a los 

zinacantecos con t em por áneos^ ^ . 

2. Ei proceso de disput a nos perm it e t am b ién observar, d eq u e manera 

los actores manejan las normas para adecuarlas de una manera realista y pro-

J. Collier hace la siguiente precisión sobre el derecho zinacanteco: " ...el derecho consuetu

dinario zinacanteco no es, ni ha sido jamás, un conjunto estát ico de normas y procedimientos 

consen/ ados desde t iempos remotos. Se t rata de una t radición que los zinacantecos elaboran, 

modifican y const ruyen según van interpretando y manejando sus relaciones actuales con los 

miembros de la comunidad y con los forasteros...así debemos de entender las normas y los 

procedimientos zinacantecos como creaciones de un pueblo compromet ido en la adaptación 

y la resistencia a conquistadores y colonizadores.."  (1995a: 21) 

255 



gresiva a las condiciones sociales, eco n ó m i cas, po l ít icas y ambient ales con 

las que se enf rent an en el m om ent o de resolver un problem a; por lo que, los 

zinacantecos se encuent ran en un permanent e proceso de cam bio j u r íd i co y 

dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA juridización de nuevas normas, para adecuarse y dar respuestas a su ent or 

no. En su m om ent o J. Coll ier (1995a:10) co m par t i ó con M oor e (1973), la idea 

que ios m ét odos de arreglo de las disputas suelen verse det erm inados por los 

procesos y relaciones internas en las comunidades y el papel de los actores — 

y habr ía que agregar las det erm inaciones am bient ales— de lo que result a: 

" ... el carácter incierto de la ley y la falibilidad de los individuos que la 

manipulan.. Ja gente enfrenta dist intas alternat ivas que vuelven incierto el 

resultado final, pero crean pat rones coherentes cuando se observan en el 

contexto más amplio de muchos casos."  (1995 a:28) 

3. Evident ement e, la p r ob lem át ica del agua coloca a los zinacantecos 

en el t er reno de la p r eocupación mundial en los t iem pos modernos por el 

agot am ient o de los recursos nat urales; lo que nos perm it e observar a los 

m iem bros de este pueblo act uando en el escenario d e l agl o b a l i zac i ó n . Si bien 

las respuestas que los zinacantecos buscan para revolver esos problemas res

ponden a sus necesidades co n t em p o r án eas, em pero no se alejan del sist ema 

normat ivo zinacant eco para resolver los conf l ict os de la m odernidad. En la 

década de 1970 J. Coll ier (1995a) regist ró el siguient e m odelo de r eso lución 

de conf l ict os ent re par ientes, a los que se ajusta el caso de Patosil. De acuer

do con J. Coll ier el pat rón era así: 

" ....Cuando estalla una disputa, los intentos por resolverla, en general, des

cansan en una discusión de las relaciones de propiedad. Aún si la causa 

inmediata del conflicto es una pelea ent re dos hermanos o una muerte su

puestamente causada por brujería, el mediador ahondará en la historia de 

la propiedad familiar y t ratará de ofrecer soluciones basadas en la 

redist ribución de t ierra, en lugar de sugerir cast igo inmediato para el 

t ransgresor" (1995a :37) 

Así, es int eresant e observar, para el caso de Patosil, que los m ediado

res no hicieran énf asis en los aspectos relacionados con la dest r ucción de las 

m angueras, sino ias so luciones que se o f r ecier o n se cen t r ar on en la 

r ed ist r ibución del recurso en disput a. 

4. Es im por t ant e señalar que pese a la im por t ancia del agua com o un 

asunto púb l i co , sin embargo, se mant iene al pat rón zinacant eco al manejar 

las disputas en t o r no al l íqu ido com o si fueran peleas pr ivadas. J. Coll ier ad

vir t ió lo m ism o hace m ás de veint e añ o s, al señalar : 
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"Los casos legales se t rataban como si fueran peleas privadas ent re lit igantes 

y no como asuntos de interés público. (1995a:41) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
5. Com o t am poco lo fueron durant e los años en que J. Col l ier r eal i zó 

su clásico t rabajo en Zi n acan t án , en la actualidad los zinacant ecos, t am poco 

son esclavos de la t r ad ición y en consecuencia de sus normas. Para adecuarse 

a los problemas de su t iem po, ést os no dudan en in t roducir modif icaciones, 

su ún ico l ím i t e lo const it uye su m at r iz. En efect o, com o observaba J. Collier , 

ios zinacantecos se m ovían —se m ueven— en un margen l im i t ado de opcio

nes en donde poner su disput a, así t am b ién existe un margen l im i t ado de 

posib les r eso luciones^ ^ . De est a f o r m a, pese a las presiones que los 

zinacantecos viven por su crecient e inco r po r ación al mercado, em pero no es 

la norm at ividad que establecen las leyes del mercado, las relaciones que re

gulan el aprovechamient o del pr incipal insumo de la agr icult ura com ercial : el 

agua; sino que las relaciones básicas de tal r elación , las co n t i n ú a est ablecien

do el sist ema de reciprocidad que se t eje ent re los usuar ios de una fuent e de 

agua y ent re ést os con su manant ial. No obst ant e, hay que acotar que, debido 

a que el agua, pese a su escasez, aú n es un recurso disponible, t am b ién por 

ello es posible que los conf l ict os sobre el vit al l íqu ido , encuent ren un cauce 

de co n ci l i ació n . 

Puede observarse en el caso de Patosil que fue el sist ema de reciproci

dad el que le d io coherencia ai proceso de disput a. El pat r ón de r eso lución — 

en la b ú sq u ed a de la co n ci l i ac i ó n — no benef ició de manera unilat eral a una 

sola de las partes, sino que las condujo a que aceptaran acuerdos en donde 

t odos per d ían , pero al m ism o t iem po t odos ganaban, sent ando las bases para 

la r econci l iación y a par t ir de al l í poder t rabajar " com o equ ipo"  —co m o di jera 

M al inow sky (1971:31)— en t o r no al manant ial. Al incorporar acuerdos que 

t en ían que ver con la co r r esp o n sab i i íd ad mut ua en el sust ent am ient o f ísi co y 

r it ual de la fuent e de agua, com o un bien de usuf ruct o m u t uo —independ ien

t em ent e de qu ién es el d u eñ o del manant ial, y que ést e goce de mayores 

benef icios por ser el propiet ar io del m i sm o — hace a este caso, un ejem plo 

t íp ico del sist ema de reciprocidad. 

"  Al respecto señala la autora: "El lenguaje jurídico en el cual hay que presentar las demandas 

y just ificar las sentencias limita los t ipos de demandas y la gama de posible sentencias, mient ras 

la ubicación de un individuo en términos de los campos sociales est ructura la información 

disponible al elegir la instancia legal y afecta su punto de vista acerca del deseo de las sentencias 

bipotét icas"(1995a:290) 
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Conclusiones zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Los sistemas normat ivos chamula y zinacant eco para el aprovecha

m ient o de sus recursos naturales son muy f lexibles para responder y adecuarse 

a las m ú l t ip les det erm inaciones de su ent orno am bient al , social, eco n ó m i co 

y po l ít i co , para dar soluciones realistas a los problemas cot idianos en t o r no al 

aprovechamient o de sus recursos acu íf er os. Sin embargo las posibil idades de 

respuestas a esos problemas est án acotados en los l ím i t es del sist ema de 

reciprocidad ent re los usuarios y del cuidado de la permanencia de una buena 

relación con la deidad que habita el manant ial. Estos pr incipios j u r íd i co s, cons

t i t uyen el sist ema de relaciones básicas que le ot organ coherencia al sist ema 

de r egu lación de las fuent es de agua en Chamula y Zi n acan t án . 
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Fuente : Carta Geográfica del Estado de Chiapas (1991). Gob. del Estado. 
Edición digital: ECOSUR 
Impresión f inal: Sergio Cortina 

Figura 1 . M unicip ios que integran la r egión Alt os de Chiapas zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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/ Ŝ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALimites municipates 

Sistemas terrestres zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
I I Carts Charrujta 

Conos cjnerltcos 

Falla escalonada: Apaz-Acala 

Pliegues fallados: hluíxtán-Larrálnzar 

R>ljes 

Fuente : Parra y Mera (1989) 
Edición digital : El Colegio de ia Frontera Sur 
Impresión f inal: Sergio Cortina 

Figura 2. Sistemas t errest res y m unicip ios en la r egión Alt os de Chiapas 
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r n zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Línnites municipales 
Característ icas de las corrientes de agua 
/ \  Corriente intemitente 

Corriente perenne tributaría 
A . /  Corriente que desaparece 

Fuentes: Î EGL Lista gsorsferenctada da localidades 
ÍNEGI. Cartas tcpográñcas escala 1:50,000 
BJidón dgítal: EC06UR-LAIGE 
impresión final: Sergio Cotina 

Figura 3. Hid r ogr af ía superf icial del M un icip io de Chamula 
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r~ | zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Límites municipales 
Característ icas de las corrientes de agua 
/ \  Corriente intemnitente 

Corriente pereme tributaria 
/ \  Corriente que desaparece 

Fuentes: IhEGI. Lista geore%endada de localidades 
INB3. Cartas tcpográñcas escala 1:50,000 
Bdidón dgitak ÉCOSUR-LAIGE 
Inpresión finai: Sergio Cortina 

Figura 4. Hid r o gr af ía superf icial del M unicip io de Zi n acan t án 
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